
 

 

JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO DE PUERTO BERRIO 
Calle 47 No. 5-34 piso 3 

Teléfono 833.31.02    312 8255668 
jcctopberrio@cendoj.ramajudicial.gov.co 

JUZGADO CIVIL DE CIRCUITO DE PUERTO BERRIO 
Trece de junio de dos mil veintitrés 

 
 
 
 
 
 
 
El demandante presenta memorial el 5 de junio de 2023 indicando “… me 
permito solicitar a este despacho, librar oficio al Juzgado Promiscuo de 
Familia del Circuito de esta localidad, a fin de que se informe el estado del 
proceso sucesorio que cursa en ese despacho, bajo el radicado 
05579318400120210003500, proceso en el que se decretó el embargo de los 
derechos herenciales y acciones que le correspondan o puedan 
corresponder al demandando.”1 
 
Se negará esta petición porque el interesado tiene la posibilidad de solicitar 
la información que requiere a través del derecho de petición, dirigiéndolo 
directamente al Juzgado Promiscuo de Familia de Puerto Berrío, sin que para 
ello sea necesaria la intervención de autoridad judicial. Es un deber de las 
partes abstenerse de solicitarle al juez la consecución de documentos o 
información que directamente o por medio del ejercicio del derecho de 
petición hubiere podido conseguir, dicho deber se extiende a abstenerse 
de solicitar al juez la realización de actividades por parte de las autoridades 
judiciales, que el interesado puede pedir de manera directa. 
 
 

NOTIFÍQUESE  
 
 

JOSÉ ANDRÉS GALLEGO RESTREPO 
JUEZ 
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